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CON JUEZ- POHEHTE POR SORTEO: DR. FRANKLIN

GUERRA VILLEMA

Portoviejo, 04 de Marzo del 2011; las 10h00.-

VISTOS: Por sorteo de la Presidencia de la Corte Provincial de

Justicia de Manabí, le ha tocado conocer a esta Sala la

presente causa en virtud de Recurso de Aoeíacióii inteiLlJií JL¿.i.L%=?i. Í_í ÍJLK3& i-KJ

por los integrantes del Tribunal de Disciplina de Clases y
Policías de la Policía Nacional; CORONEL DE POLICÍA DE

E.M. AB, PEDRO PABLO GALLEGOS HBRDOIZA, CAPITÁN
¿p Policía ffMSAT.n PP.DTíiiPín AflITIlí'DF' P15ilAWfl

CAPITÁN DE POLICÍA DAffiLO ALEXAIIDER BARRIGA
MORENO, CBOS, DE POLICÍA CECILIA KATIUSKA
uíaVüí ±%.\ii^ttl\íuaZíj y ia i-Tocuraauna Lreneral üel Estado*

a. ia istinieiicia aictaaa que declara admitidla la acción de

protección, por la señora dueza Cuarto de Garantías Penales

ue Manabi, Dra, Ivonne Sánchez García, de fecha 27 de enero Q
del 2011, las 09h54; constante de fojas 179, 179 vta.. 180, ^

~. AX VLcas_. loZ ¥ XO¿£ VLct,, 1o-5 = x OCJ VtcL=* I tí^F- I tí^r ^

iob, iob vta.,, ISí), 186 vta=, v 1R'/' Ho l^c 3ni-^c; Q^ i~ _\

SHliUT'. .JOSF- F"V RT\[A fí P" ^ hTÁTSTÍT? f\ O

SOLEDISPA, quien comparece por sus propios derechos, al
respecto esta Sala hace las siguientes consideraciones:
PRIMkRQ.- La causa ha seguido el ordenamiento
Constitucional y legal, por tanto lo actuado es de olena
validez orocesal. SEGUNDO,- De fhí^c <k - ¿¡n Trj-~ a o. inf,

autos conroarece el señor JOBF FF.RNAMF^o fáí^tvp

buLEDISPA en ia que manifiesta que "El Acto Adrninistrativo
que lesiona ei tutelado derecho de protección al Debido
rroceso es la Resolución del Tribunal de Disciplina de Clases
y Policías de la Policía Nacional del Comando del IV Distrito,
emitida y ejecutoriada el 28 de julio del 2010. en la ciudad de
Portoviejo, a través de la cual se Destituye y da de Baja de las
Filas Policiales; por parte de PEDRO PABLO GALLEGOS

concia u.e ü.iVL-Presidente; CapitanesHísEDOIzA, Coronel de Pólice ^- v **
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Wacionai Ab. CECILIA KATIUSCA CHÁ'vEZ EODRÍGUEZ-

oecretaria, al señor JOSÉ FE-RNAííDO KAISER SOLEDISPA,

WyLWERAC2|OM^..L_DERECHQ POR EL PROCEDIMIENTO
ApMAMMJíA^m/O IMPUGNADO: El Acto AdrnhStrMivo

del derecho constitucional al Debido Proceso es la Resolución

raciona! evacuada y resuelta el 28 de julio del 2010 desde las

ae¿ acto referido, debe contextualisarse a lo dispuesto
taxativamente en el Art, 427 de la Constitución de la

interpretaran por el tenor literal que más se ajuste a la

vigencia cíe ios aeréenos y que mejor respete la voluntad del

oapxdiia, r.& i iLiQr% Lu^lMe íaí uon ios antecedentes, val

i garantías Jurisdiccionales y Control

ü suplemento del Repip.tf-n

L- .-. «_-__!_ X * V> 7

iUii '-J-' •*• -tiüiH^^-iMéj- lúnula pur üD|t?tu t¿i amparo dnectu

^^'^:^kJ^9D^\y^^¡^^}^L.poT^.cto u omisiones de cualauier

^LALJkJirzt-j. _ __ „

J .[ULlICI¿ii, COiiLi.'•A. pOiillLd

un nei goce o ^Itfl l_-j.L.Xi_*

" cüíntin Irt v ¡nlaríón

t-^*-^ ^'-^ifl í--ol¿ tii. ti.li.-tl , >-! ¿¿i Vi
—"JC. •-•L-iliJ í_rE¿ L--;



-ffacíun u posesión, o si la persona afectado se encueni

se subommacion, indefensión o discriminación^,

For ello, siendo oportuna la inmediación de la solicitud a la

tutela judicial, efectiva, ooortuna y exoedita de sus derechos
constitucionales vulnerados corno el Debido Proceso y el

Trabajo; expresamente solícita acoger esta Acción de
Protección disponiendo en sentencia, RESUELVA; al
Declarar la violación de su derecho constitucional al DEBIDO

PRucjüSu contenido en el artículo 76 de la Constitución de la

KeouDiica: principalmente el componente de la adecuada
delensa, determinado taxativamente en ei numeral 7 literal ih

Di L-onceüer la PKUiüCClüfJ contra esta vulneración v

consecuentemente se déte definitivamente sin efecto iurídíco

ei Acto Administrativo de la resolución emitida por el
iriDunai de Disciplina de Clases y Policías de la Policía
Nacional del Comando del IV Distrito, el 28 de julio del 2010;
a las i /nio, como primer destinatario de la decisión judicial;
el Disponer la reparación integral material consistente en;
C.I.- La restitución inmediata a las funciones de Policía en
servicio activo que venia desempeñando en la Institución
roíicia iMacional del Ecuador, para lo cual deberá oficiarse al
subsecuente destinatario de la decisión judicial. Comandante
uenerai de la Policía Nacional, señor Ingeniero Patricio
Franco Comandante General de la Policía y; C.2,- El pago
inmediato de mis correspondientes remuneraciones y
Deneltcios sociales, desde el 28 de julio del 2010 hasta la
ejecución integral de la sentencia; di,- Se determine la
existencia de daño inmaterial irroga-do por parte de la entidad
accionada, por la vulneración de sus derechos

constitucionales y en cuyo marco se disponga su reparación
integral consistente en que se publique en la bitácora
institucional su reincorporación al servicio activo y la
reparación económica por mí proyecto de vida puesto en
nesgo y por la angustia irrogada a mi familia,- El Accionante
declara que no ha planteado otra Garantía Constitucional por
el mismo acto, con las mismas personas y con las mismas
pretensiones, TERCERO,- Calificada que fuera la Acción de



r±uLección SH nutilicu en Dsbid¿i lurixict ¿i los

GALLEGOS HERDOIZA, CAPITÁN de Policía HAROLD

FEKríAWDü AU-UIKRE PROANO, CAPITÁN DE POLICÍA

E)AÑILO ALEXANDER BARRIGA MORENO, CBOS, DE

*-¿Liieii.tís se lo no tilico u^eoiuaniBüte, noTiiicanciose anemas, ai

bwiiüi rn.fi..-u.i.iiQüf v..THiitíi ¿tí dei liütaoio, por medio oie su

ueiegaao en ManaDi; convocándose Audiencia por una sola

vez, la misma que se eíectuó el día miércoles 28 de

Diciembre del 21)10 a las IOMMjj compareciendo la parte
actora, JOSÉ FERNANDO KAISER SOLBDI8PA con su

abogado defensor señor AB. ROOSEVELT CEDEÑO MACIAS,
y ei AbogaciO i/ais Antonio Espinosa Bravo, en

lepreseirtaeióii de ios accionados Coronel Pedro Faislo

tj-allegos Herdoiza, L-auitaiies de Folíelas. Ha roíd A-tniirre

rroasio y Dai&ílo Barriga Moreno y la Abogada Cecilia
Uíiavez Rodríguez; y, señor Representante del Delegado de

ia procuraduría del Estado en Manabí, Abogado José
Colietia Romati'; realizando sus intervenciones los suietos

procesales. ias oue constan

un íojas i^u a m-Cf vta. por su parte de los

representados por el Abogado Luis Antonio E-spitioza Bravo,

cií cuesta aiiciieiicia iiiaiiíiesto t '"señora Jueza Cuarto de

v.Ta.raniias renales ne Manabí Abogado = Luis Antonio

nspjnoza .bravo; ofreciendo fooler o Ratificación de

Lrtísiiones, a nomore dei señor Coronel ole Policía de £,M. Ab,

rearo ra.Dio uailegos ilerdoiza, y los señores Capitán de

roücia riarold Fernando Aguirre Proaño, Capitán de Policía
Uanüo Alexander Barriga Moreno, y la señora Cbos, de
Folicia Cecilia Katiuska Chávez Rodríguez, ante la absurda,
ilegal, e improcedente ACCIÓN DE PROTECCIÓN oronuesf«

por el señor EX CBOS. DE POLICÍA JOSÉ FERNANDO

isiilbüK suLiiUiaHA, de conformidad a las excepciones que
LLiSpun« «i rirc, Otío numerales 1 v o dei uooiuo urgá.nico de la

Función Judicial, ante usted muy respetuosamente
expongo y solicito lo siguiente:
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ANTECEDENTES; El señor EX CBOS. DE POLICÍA JOSÉ

FERNANDO KAISER SOLEDISPA comparece extrañamente
presentando Acción de Protección, contra la Resolución del

Honorable Tribunal de Disciplina de la Policía Manabí Nro. 4,
llevado a efecto el 28 de julio del 2010, a partir de las 08h30;
mediante el cual se procedió a dar de baja de las filas
policiales al Aeetosíante, sanción que es legal y encuadrada

~V dentro de las normas reglamentarias, lo cual se demostrara
con los siguientes actos; 1,- Los Partes Policiales; 2.- Informe

de investigación Nro, 65-2010 del Departamento de Asuntos
Internos del Comando Provincial de Policía de Manabí Nro. 4
«i*- Resolución dictada por el Honorable Tribunal de

Disciplina del CP-4, la cual se encuentra debidamente

motivada y todos estos documentos cumplen con las
iOrmalidades que la ley exige. 4.- Acción de Protección de
numeración 162-2010, tramitada en el Juzgado Noveno de lo
^ivil de iV.ia.naDi. tí,- La conmoción social sufrida por este
iiecno por estar involucrada una menor de 14 años 10 meses,

aaemás de ser estos acontecimientos un ejemplo vergonzoso
para los demás miembros de la institución. 6,- Tener

conocimiento de un delito y no ponerlo en conocimiento del
^ superior, üomo antecedente señora Juez, me permito hacerle

conocer, que mediante Parte Policial realizado por el señor
Cbos. de Policía Christian Arvear Ramos, se indica oue el día
sábado 13 de marzo del 2010 se había recibido una llamada
por parte de un ciudadano que se había identificado como
Ángel Cuesta Salboinga, el cual habla manifestado oue en la
Parroquia Puerto Cayo en unas Cabanas se encontraba una

adolescente de nombre María José Pilay Muñiz, de
aproximadamente 15 años de edad, la misma aue estaba
siendo explotada sexualmente por un miembro de la
institución Policial, por lo que dicho cíase se había trasladado

Victimas y Testigos, y los señores Cboo. de Policía Jesús
Ivioreira Mendoza y Cbos. de Policía Verónica Chávez Saltos
por disposición del señor Jefe Provincial de la DINAPEN, el
uta i o de Marzo del 2üiü se habían trasladado hasta la



-Tá.11uu¡j-iix fiítíTLu oítyo u6i cantón uiDiiapa, iusar en ei cual

í'_;íj ililtíxliui U5 ruin -Itilü"-' licXLiían tOniíidO COlILü-L-LO L-OIi til SeilOI'

ivan Coronel ei cuai íes rnanitesto que la menor de nombres

prostiLiiiQa por ei señor cdos, ue runcia

uose rtárna.noo y oei ¿iQuiiüisiraOor ue ias --...abanas

üxpedicion Cayo señor Jesús del Carmen Pmargote

vtiií'-.sijúm-£i, i.jQ irix ij.tirno a ia versión de ia menor Kiana uose

rüay ivluniz manniesta oue electivamente ei día {J2 de Marzo

í.itíi ¿íUiu, ella, se logro contactar vía. teietonica con el señor

Poücia Kaiser, a quien le reveló que se había ido de la casa

por proo jemas ia.miiia.res v oue puerta oue le consiga un

cuarto para descansar hasta que consiga un trabajo, por lo

que ei miembro policial le dijo que se encontraba, en Puerto
wUvo v que avance ñasta oiicno uaineano, como en electo

Sucedió, llegando la menor hasta Puerto Cayo el mismo día,

uonne lúe reciniaa por el señor US üuos, de Policía Kaiser

ooitíuiopíi üosc ternanno, quien ia esoero en ia gasolinera a

ia entrada de Puerto Uayo, a bordo del patrullero policial la
nevo Hasta la UPC de dicha oarroquia donde

iilíÁ.ILti'i.-v.j 'i.Ui tJ.íttiiía.i ie3.iiit3iiLtí ilitítiia liOic.t.= ÜOLL

i~-.-- i i.---*.--.-/

señor tix Cuos. ue Poiioia. Kaiser ooiedispa. José remando v

'•-•^ "tjiíui v.-i;o>i. iit; FoiiOia Sis.iava.rria uuvnio dusio Pastor.

na nía n Trasladado a ia menor Hasta las Cabanas Kxpedicion

•---ayo. aonde lomaron contacto con el señor Jesús del

carmen Pmargote Velásquez administrador de las Cabanas v

proceaen a. iiospedar a la menor antes mencionada, no sin

a u ¡.«o tí i 3-.tuis.jt l.uus: u.tí Policía Kaiser ooiedisoa uose

ri-iri.id_nno ie naota manitestado a ia menor, que en dicho

lugar iba a trabajar como prostituta y con el producto del

nusmo iban a conseguir mucho dinero, retirándose v deiando

-i ia iLieijor en ei lugar antes indicador cabe anotar oue el

T. Jf

ivjíxs ¿ti sjuriti riittv iviuní^.. « mciuso e

naoian mantenido relaciones sexuales hecho
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menor de edad, y hablan salido a comer cuya cuenta era
cancelada por la adolescente y que inclusive el señor Cbos.
de Policía Kaiser Soledispa José Fernando por varías veces le
pedía que le pusiera recargas a su número de telefono
celular; además, de que en este lugar efectivamente la
habían visitado '"clientes", conseguidos por el administrador
de las Cabanas Expedición Cayo; de igual forma relata la
menor que el primer día le consiguieron tres clientes por ío
que recibió treinta dólares. De acuerdo a lo manifestado por
el señor Jesús del Carmen Pínargote Velásquez administrador
de las cabanas Expedición Cayo, indicó que efectivamente el
señor Cbos. de Policía Kaiser Soledispa José Fernando, le
hahia pedido que le de hospedaje a la adolescente María José
Pílay Muñiz y que el dia 02 de Marzo del 2010 llegaron a
hacer uso de la habitación sin registrar a la adolescente, la
misma que permaneció en dichas cabanas nueve noches y
ocho días, y que a los dos días de estar la menor en dicho
lugar el señor Ex Cbos. de Policía Kaiser Soledispa José
Fernando, fue a cancelar dos noches, v con resoecto a que la

•' =-•' -i. .i

menor estaba siendo prostituida él no tiene conocimiento de
este hecho. Así mismo manifiesta el señor administrador de

las cabanas Expedición Cayo, que a los cinco días de estar
hospedada la menor, le me a indicar au¿ +

fs rio !nauttacion por cuanto el señor Ex Cbos. de Policía Kaiser

Soledispa José Fernando solo le había cancelado dos días, a
ío que le n«.Dia manitestado que apenas reciba un dinero le

pagaría, lo que no sucedió; por lo quef tuvo que pedir la
habitación y posterior la menor se apareció con los Agentes
ae la Umapen, Cabe mencionar oue una vez oue

había sido rescatada, por los Agentes de la Dinape
aviso correspondiente a las autoridades competentes, entre
ellas la ad, Uuadalupe Morena, Encargada del Programa de
Protección de Victimas y testigos de la Fiscalía de Portovieio-
quien realizo tas coordinaciones necesarias con los directivos
do la Alrí

íííííí.!._íj.

•5 id fXÍL a.U.o., en donde fue recibida la adoíescenti

José Filay MuñLa; menor que al ser entrevistada por los
investigadores, las trabajadoras sociales y el osicóloeo, entre
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a quienes les supo manifestar que etectivan

odos, de Policía Kaiser ¡Soiedisoa. dose Peí

-- JL *!_' J.ÍJLV.- '_-•_

VJ . i-'d-

prosTi,.Li.3.oo \ que inclusive tiaoian iieniu-o ieiíXcioLics süaUcxícs

;^-^ i--ií.¿? ^.....o.L.'C^i.i.cící, .i..i.ii.vji s.tífi.oj.Oii o.Lití xue ouetscíx 6ii coiAocitruenT.o

;illas sh conoció deuLLO dei riOiioiüoití

ipioCiUieron todas las pruebas de cargo

hooib ia. iti.j_i.ii ?rie iercera cuase cometida por el

ijiíBifiurc ponciíxi. ijeDe usteo. señora Juez estaoiecer

Líiio'Lua. vicuma qoí mal procedimiento policial, es decir ia

yu.i.uuií.i.3, cií.-uiui=31itT.ij.fX \j_tí ijQ represe nLa-Ute íes.'ai. y en

1*"* '̂̂ •' •"*• uiji.ai'j íjti ..ex r*in.o.iíSiioitx Ciíf.itíiTiiino y senaio al señor

respoiisa.uie cíe 10 ocurnao en ias cabanas y admitió haber

aoemas ae reconocer que era ella quien pagaba las cuentas

cuando ellos sanan, y que ei le pedia recargas telefónicas a su

numero T.eieionico; esto comprueba las faltas disciplinarias

4ue htt -^ Hiipu capan ai ex miembro policía Kaiser.

3 cíe lo uue oti puniera estadiecer como delito

tti i te iti jUST.icia orninana. Por lo expuesto señora

íií-L _!5.lyAl_ _^.5í^.P^deii.te damos contestación a la

i \-&.*—- i.*_-»_

pree-esite accíoíi ele_Froteecióíi en los siguientes tériiiinosi

A*'~ í'isganios pura y caiegoricamente ios íundamentos de

ne-cno v de aerecno tanto en ei fondo como en la íorma, del

vufi¡.eniüü Qo iíx ixccion de tToteccion propuesta por el

recurrente por encontrarse alejada a la realidad de los

iiecrios, :¿\,- señora Juez, respetuosamente alesro falta ele

legítimo coiitradictor. en razón de que el recurrente en su
insítai ficción de rroieccion, nemanda ai señor Coronel de

Policia de fi-.íA AB, PEDRO PABLO GALLEGOS HERDOÍZA,
ritiSidenie aei tionoraDie iriounal de Disciplina del Comando
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Provincial de Poücia de Manabí JM.4; Capitán de Policía Harold

Femando Aguirre Proaño. Capitán de Policía Dañilo
Aíexander Barriga Moreno en su calidad de vocales, y, Cbos.

de Policía Cecilia. Katiuska Chávez Rodríguez ;, sin embargo
con los documentos que adjunto se demuestra que la base
legal para instaurar el Tribunal de Disciplina y quien
DISPONE se instaure la Audiencia de Tribunal de Disciolina.

a fin de que conozca, juzgue y resuelva las presuntas faltas
de Tercera Clase del mencionado miembro policial, es el señor
Comandante del Coarto Distrito de la Policía Nacional:

3 en el oficio No. 2819-CD de fecha 2Q UAS «aulla

nei >!Uiu, esto sin dejar de desiacar que el representante legal

de la Policía Nacional es el COMANDANTE GENERAL DE

POLICÍA DEL ECUADOR, todo acto constituido en la
Poücia Nacional del Ecuador está bajo la dependencia del
señor COMANDANTE GENERAL DE POLICÍA DE-
ECUADOR, ii}«~ Duranie todo el proceso investigativo y en la
sustentación del Honorable Tribunal de Disciplina se respetó

las Garantías Constitucionales al señor EX CBOS. DE

POLICÍA JOSÉ FERNANDO KAISER SOLEDISPA, siendo

legalmente notificado e informado, reiteramos en la Audiencia

del Honorable Tribunal de Disciplina se receptaron las
pruebas testimoniales y documentales de las partes, donde el
recurrente acudió en compañía de su Abogado defensor,
quien presentó sus alegatos respectivos, quien difirió la
audiencia por dos veces, quien solicitó pruebas testimoniales

y documentales que le fueron provistas, y, al no poder
desvirtuar los actos disciplinarios que se le
accionante, el Honorable Tribunal de Disciplina
sancionarle con LA BAJA? es decir el citado Tríl

con imparcialidad y ceñido estrictamente a lo que mandan las
normas y procedimientos policiales. 4),~ En referencia al acto
violatorio expuesto en esta improcedente demanda, se expone
ei derecho de no ser juzgado más de una vez por la misma
causa o materia, lo cual es fácilmente desvirtuado al citar

nuestra uarta Magna en el artículo. 188 que concretamente
EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE UNIDAD

j.jljl± LJ- *_¿ LC-4.Í \S£¿

IKJU.11C-LJ.



JURISDICCIONAL. LOS MIEMBROS DE- LAS FUERZAS

ARMADAS Y DE LA POLICÍA NACIONAL, SERAM

JUZGADOS POR LA JUSTICIA ORDIHARIA» LAS PALTAS

CARÁCTER DISCIPLINARIAS O ADMll . JB.-^£ 3. *. JL *' *_-*•' >_í

PROCEDIMIENTOS, í>L- La Constitución, del

fcí¿LIL-Ui¿j. íifi íritl i-LT-l.. iüO UU-6 Ja i OiíL-IcS i*¿1L-lOn¿í.i ¿¿tí XkJ'ZlTcí

í fíül r>11istiíi- L/füüi¿i.b i.i-¿¿v^-—' Vr Xiwt¿%¿i¿iiiitín'_o>> lj¿~l±¿t tíl .t.í-w .'iiiiíiC i i-1-i-'

J i í-' rl i

ivtíw iciiiifcjii ;.u citi unio¿4QtíS i2iierna.-s, .yspeoi¿s.iiiitírii-S &¿i

.ívfci|!l¿tilitíli tO Otí UlSClpilIici L¿fc? Xií Jr'OilOlít liaoiOIi¿j.i, O ü-6 Bfi Oí

'•--apItu.iO j HU ü LAS /ii'L. O/' ai CfO, tiüIlIJlIicS IOS i I ID LA 0¿3itíS Ue

i--íiz-'--íi-fiíiJcí. '_it; i'íi r{ílli.-].<~X. i4c¡.LiL'íicíi, psOI ÍO O LA 6 OasaOlOü sil IOS

anieriores cuerpos legales, se dispuso ei reieriQo iriounal ue

Disciplina; ei mismo que con plena »J tirisdicc ion y

coiiíput-£?3iCia o.jsi.- i|#iuiar3.a. conoció, "iiiZt:o y scUiciono ia. iaita

\.i.í^\.iLfx~iíicííic~i Kiíivtí o ug tercer.a l-ící-Sü en o Lie inotirrio s*

recurrente, imponiéndole ia sanción de jJESiil ULdUrJ kJ

¿~-'¿~~.*~'r\ -L'j._- í'i~i.,3 i:i.l?£~~.¿y i~^_/j_'i^u¿~s.ij-j..i-o, Qfc? oonií./rniií.ia_u oon lo uiíh

numeral 10 oei /iri. o**- del .kesiamento de

i_'ijrií_-ii_!iiii¿i üb irt "uncía i\acioiií3.i; que Lt;xru¿iiineiiLB oicb.

Qtuitu cjiíc >_-or.o.]_-rojiieLa_ as. rt?spuriü¿i..DiliQa.Q nei iz-sta.do o poner

en serio peligro ej prestigio y i.

jtiij *-i.f.i-M * <a. ¿¿i moción ijüTicti uuft i.iiviers lUí^ar cosió

sncuDriQor;", que ©n concoraancia con el Art, di numeral 1

•¡.it. oí, ofcíi ííiiHiiiu cuerpo oe Leyes; ío oue causo ciccntoi

•waí

«aí iisu il:iíx üühbi v¿iiicia. ai rirr, oí oei mencionauo

z"-.t;*i.i¿iiiitítito, sin perjuicio utí existir un órgano superior ai

ecux eioLiOii como tíi ív uiuXtilu "y *^i i riDuna_i O'Onrencioso y

/T-umiiiisira ovo, pues ei presente es un AUlu

ADMIiMlH"] kATIvl). señora Juez no se debe mal utilizar la
Í3 .•";'"- 1-"%-f". H¿^ P-p.-""•i'̂ ¿i,-~,•--••í.-.-f-í ¡:" J".--%•?-. ri i--:-Ti-3f-i-i."..*-.--^1 ^-.^.«^ --tT*.-;. r4 j ^.

responsaDiiidades determinadas legalmente. D^- La

improceaencia ae la presente Acción de Protección y la

actual audiencia de Conciliación cae por su propio peso al ^
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presentarse mas de una. Acción de Protección Constitucional,
lo cuai invalida el presente proceso, en razón de que en el
Juzgado Noveno de lo Civil de Manabí ÍJipiiaoai existieron
dos Acciones de Protección bajo los mismos presupuestos; es
decir, las mismas pretensiones, acciones u omisiones, lo cual

contraviene expresamente a lo establecido en el artículo 10 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, que en su numeral 6 expresa: "Declaración
de que no se ha planteado otra garantía constitucional
por los mismos actos n omisiones, contra la misma
persona o guipo de personas y con la misma- pretensión.
La declaración de no haber planteado otra garantía, podrá
subsanarse en la. primera audiencia"; Señora Juez ^n el
Juzgado noveno de lo Civil de Manabí (Jipijapa}, el señor EX
CBOS. DE POLICÍA JOSÉ FERNANDO KAISER SOLEDISPA
presentó en primer lugar una Acción de Protección donde se
calmeo la demanda, se señaló fecha para la respectiva
Audiencia, a la cual nunca fuimos citados, y tampoco asistió
ia parte actora, ío cual conllevó al archivo de la misma, es
decir esa Acción se tramitó legalmente, y, fue por plena
~—!í-^íí_ííAu.ij.j.víma.í ^e ir.«. pctitcj óLOtoia que no cumplió su ooieto,

posterior a la misma, en el mismo Juzgado se presentó
Acción de Protección de numeración 162-2010, la cual fue
completamente tramitada, reiteramos bajo los mismos
presupuestos; es decir, las mismas pretensiones, acciones u
omisiones, esta Acción en su sentencia fue Inadmitido el
Recurso de Protección tanto en Primera como en Segunda
Instancia, lo cual lo demostrare con los documentos que se
adjuntaran. 7|,- Ante la falta de veracidad que tienen los
hechos narrados por la parte accionante en esta
improcedente Acción de Protección, tendré que puntualizar lo
siguiente. 8j,- Señor Juez, esta Acción de Protección es
IMPROCEDENTE, y asi debería Ud. declararla ~o^r V^
siguiente: 1.- Se refiere a actos de mera legalidad, aparte de
que existen otras vías administrativas y judiciales ordinarias
para la reclamación de los presuntos derechos vulnerados, la
misma que en la Garantía de Protección no es viable pues



Cjarantias ounsoiccionaies v L^ontroi s_-onstitucioi.ia.u sb lux

demostrado que no na ocurrido absolutamente ninguna

vioicioion ue O-erecuos ue ra.ngo wonstituoioii¿i.i, Leiueiino bíi

cuenta, que el proceso que motivo la falta disciplinaria existe

como victima, una menor de edad o_e apenas Id anos, ¿,-

Porque se trata de una Resolución de Órgano Competente,

nte motivada v oue ha observado
-4 _-L J ._í „ „

qüfi se eriCutíliuá. ueuiua.xiitiUle .ui.ou.VcAu.

ío esiipulauo en ío que prevé el articulo /t> tira

¡a. ^.'OnstituCiOn Política, uei estaño y fvrt. o/ v siííuientes glsí

Keglamento de ¡Jtsciplina de la Policía r4acionai. ü«- Por que

ei íi.oTo üQiiiiiíisLrütiVu nioliVo ue ia xjieseiii.e ¿iccion ue

Protección es legitimo., por cuanto los miembros que

iscipiína actuaron y

;ü aplicación ue sus leyes esnecilicas y

¿m que exista vulneración alguna de uerecíios

CjoiiStJtiic tonales* 4«- Porque ele la revisión del acto

íiuiiiiiLisri ¿iiivo v uu" cui.LSíLa en autos se prueoie establecer que

se orindo ia segundad jurídica que ei caso ameritaba, ya oue

a lo largo cíe ia Audiencia de Tribunal de Disciplina el

acciou.fXfiLe y su auo*¿aQLa ueiens-ora. presentaron sus

argumentos sha uouer Qe^virtutii ios cargos, ya oue se tomo

ce lorma reservada ei testimonio de la menor oue iue

expiíoioj. ai tioeji urtir ios uecíios ocurrióos, v concordar su

i-tjoLiiüoiqo con iíx 3.nveiiLiu¿toioii reaitzaua. o*- lista ftccion

ii.?i.J í%..Ví^_-S-,í^Cíi<V.'l.i*_ KbÜtjü.id.U.Ub Wii tr-i íiiL,.

i Lil---i.i_vj---

Uí^iiica de íiaiaiitiSiis üiiiisdiccioiíalcs v t'oiitroi

üonstitíieiotiaL especialmente los numerales 1- 3 v 4.

Os- ^.uenor. oue¿¿ esta riccion ne Jrroteccion es improcenente.

porque es notoriamente aiena a la tutela L^onstitucionaL

puesto que ia misma, esta reservada para restablecer

situticioiies que provengan de violaciones de Uerecfios

^--onsLiLUoioiiaiet; y garantías lunnamentaies, entonces lo

exista una violación de rango Constitucional y MO LEGAL MI

ADMINISTRATIVO, YA OUE SI ASI FUERA LA ACCIÓN DE
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FROTECCIQW PERDERÍA TODO SENTIDO Y ALCANCE Y
SE CONVERTIRÍA EW ÜW MECAHISMQ DE COHTROL DE
LA LEGALIDAD. Es decir, esta Acción No cumple con
ninguno de los presupuestos del Art. 88 de la Constitución de
la Kepública, Por lo tanto su autoridad debe declararla sin

lugar. ADEMAS,- La presente ACCIÓN DE PROTECCIÓN
DEBE DESECHARSE; puesto que como Institución Policial
en ia audiencia del Honorable Tribunal de Disciplina se
observaron las siguientes normas; a| Existencia de seguridad
jurídica; faj Debido Proceso; el Infracción y sanción
establecida con anterioridad; di Debida proporcionalidad
entre infracción y pena; ei No fue distraído de su Tribunal

competente de Disciplina; fl Suficiente motivación del acto

que se impugna; g| Conformidad del acto con la Constitución

y ia Ley. PETICIÓN CONCRETA .- Con ios antecedentes
expuestos, y demostrados hasta la saciedad los fundamentos

ue necno y ae derecno; solicito a usted señora Juez, se digne

Kb^tiA^AK ia Accioti cíe Protección, propuesta por el
recurrente, por todo lo antes manifestado: Solicito se me

conceda ei termino de 10 (diez) días para legitimar mi
intervención a nombre de mis representados. Notificaciones
que por Ley nos correspondan, las recibiremos en la Casilla

Judicial Nro. 181 de la H. Corte Provincial de Justicia de
Manabi. (Portoviejo), Para su mejor ilustración y para que
usieu sexiora. Juez, tenga mayores elementos de inicio entreeo

9b fojas debidamente certificadas, con las que justificamos
lo antes manifestado y para que se tenga como prueba a
nuestro iavor y de la Institución Policial Corno Abogado
Ueiensor de ios demandados y de la Institución Policial. Ato,
Luis Antonio Espinosa Bravo,- Se solicitan como medios
probatorios ios siguientes: l.-j Se tenga como prueba a mi
iavor el Informe investigativo No. 65-2010-UPAI que se
realizo en torno al presente caso en el Departamento de
Asuntos internos del CP-4 el cual adiunto a la presente. 2.-)
be wücie a la fiscalía cantonal de Jiniiaoa para oue
certinque si existe o no, y en qué estado se encuentra

u proceso instaurado en este despacho por el delito de



uroxeiiBLisiiío causa oue se signo con ei numero ^ó/zUíü v

oue iUé coiiociu¿t uor ei r isctu ¿tu. x\.anion L,oor Jrincay.

seguida en contra de miembros Policiales, -á.-j iSe Uíicie ai

üuzgauo tjutnto ne lo Penal ue üipiiapa para oue certiiioue si

existe o no, y en oue estado se encuentra proceso instaurado

en este nespacíio por ei dentó ne proxenetismo, sesuida en

contra cíe miembros foociaies. ^f.-i tjue se envíe atento Oficio

ai ^juzgado Pioveno de lo urvii de ivianabí, para oue certiiioue

si se conoció en este uespacno la r\ccion ue Protección pío

lüíí-zuíu, expiícanQO quien ia Propuso, contra quien lúe

propuesta, ia iccna v sea enviada a este desoacno cooia

oejtiiicaua ue ia oentencia. ó.-i oue se envíe atento wiicio de

o Henal de la corte Provincial de Manad

este despacho la Apelación de la Acción de Protección que

en esta etapa, tue signado con el fio n/y-2uTü, explicando

quien la Apeló, contra quien fue propuesta, la fecha y sea
enviada a este despacho copia certificada de ia Sentencia.":

por su parte L}eiegado de ia Procuraduría de Ma.nabi=

representado por el Abogado José Cobelta. Román,

líiatiífestó íjiiei "Señora Juez, señor secretario, abosados de

¡as partes accionante y accionada, Abocado José Godeña

Konian, ofreciendo poder o ratificación en nombre del señor

.Ur, Jaime Andrés Robles Üedeno, Director Regional de la
Procuraduría Creneral del Estado, sede en Portovieio. dentro

u.t: ia acoion ue protección propuesta por el isx. Policía dose

- \.'-.j i

otros, exnongo lo siguiente;

•'uuiíco, teontoo v Jurídico, interviene en la nresente

:l ue protección, que acorde a lo previsto en el /\rt, 2-¿7

de ia Constitución de la Kenública, en consonancia con los

artículos ó y 5 ae ia Ley orgánica de la Procuraduría General

del Estado. El acto Administrativo que impugna el
recurrente a través de ia presente acción de protección
ounsiiLuciuncu no trasgrede a ia garantías del ordenamiento

constitucional vigente pues resulta menester puntualizar oue

•~ idilio t-ii LJl s-iotflj le ai.- Lü 0.1v.-I.::iUO ílHíllfU U6 ia. C-i~'¡TnT'P-.T¡¿T\C.\ñ. i



anministrativa de ia oolicia nacional, el acto í'n-'wjjHn se Ha

carácter Administrativo y por tanto impugnable tan solo ñor
esta vía, es decir la administrativa, pues la acción de
protección es totalmente improcedente cuando el acto
administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial
administrativa conforme lo provee el Numeral 4 del Art. 49 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, es mas el Art. 173 de la Constitución de la
Kepúbiica en armonía con el Art. 38 de la Lev de
Modernización y el Art. 31 del Código OrcAmon de la FunHón

Judicial prevé que las resoluciones de todas las autoridades

administrativas constituye acto administrativo público que
puede ser impugnado en sede Administrativa, esto es ante
ios iiiDuna±es ue lo contencioso Administrativo, oara esta

institución es sorprendente encontrarme por tercera ocasión
con la misma propuesta por el Ex Cabo José Fernando
Kaiser tioíedispa, quien habiendo cometido gravísimos
errores dentro de las filas policiales quiere confundir a las
autoridades presentando acción de protección ante su
señoría, por lo que como juzgadora solicitamos que se declare
por improcedente ia pretensión propuesta por el recurrente,
señalando la casilla Judicial No 168, y que se me concede
tiempo para legitimar mi intervención.". CUARTO,- La
Constitución de la República establece que el Ecuador es un
estado constitucional de derechos y justicia, así lo dispone de
manera imperativa el Art, 1; los Arts "< num^-1 1 - in ^ i_l

numerales 2 y 9, manifiestan que todas las personas son
mnales y gozaran de los mismos derechos, deberes v
oportunidades; además nuestra carta magna establece que
los dereeños y las garantías establecidos en sus disoo^^^pc
y en ios instrumentos Internacionales de Derechos Humanos
serán de directa e inmediata aplicación, por y ante
cualquier servidor público o judicial, o a petición de partes.
Los derechos constitucionales vulnerados, son los del debido
proceso y la seguridad jurídica, fundamentado en lo
siguiente; 1.- en ios derechos de protección se debe cumplir
ío que se encuentra consagrado en el Art. 7fi W° i v 7 iito-rqipcf



le usi. tocio^S tLfi.:

pxoeeso en que se cíetemuñe claréenos v ofolieaeiones de

tiüiqi-iier oTíitsii »tf. asegurara ei JJerecfio al üetjido

proceso, que incluye com.o garandas bastes

üLiiikaLuiisuaü ue Lüua ¡iuLüiiuau aoiniinistrativa y iiiq i.X_-i\^.,JL

íuh. parles,, y ei cuereeno a. íü ueieiiaa cjii*; se e8t.afj!tíee en

qiie iiacíie sera isrivacio tlel derecho en íiuisniíia eta'oa*

uüiáuu ue proceuiiiiieíito, a ser escuenano en ei momento

uuuif_viii.\j y fu iv.uaiu.au ue coiit.Licioii6Sr asi como presentar oe

.turnia vernal o escrita., las razones o argumentos de los oue se

v--j.t-i'X asisLiQo \ replicar ios argumentos ne las otras partes.

v coiurauecir las uue se oresenten en su

l-¡_.._j 1 'wüUi *_i \_- !\_/1 L>z- -i'l if-Sflt

surtís puoiícos ueoeían ser Liiotivacias y oue no Liaüra tai

;ü í«. mbUiULiUli HU btí eiIUiiCiaii JL"_-*.-__» iiV/ S. AÍ.Í.C

•»-.-* .J. *.'-_.* "-_* UÍ".

QÜUYjl'ü.- Muestra, carta magna, en su Titulo III Capitulo III,

•- ..í a í a i i l ¡.tA.o ü u.i ioL«.u.-v.-ioiia.ies, especxiica ios mecanismos para

.Lecid.j.iitj.i ivjo t lerecuos personares, coiectrvos y dei du¡

1-o.pii.ij.io en ei rvrt. oo, trata soore la Acción de ProteccP

. \.'--J\. ^-¿.KJ-1

.¿U..1U'-..1

Lii.¡.UiJ

ei amparo airecto y eiicaz de

&* Por ^iQñüá..i^llMQ.0M§__4g.._ff^^Quie^ autorídad
_I;A„..iliyi±£.Í§:Íj contra políticas públicas, cuando
j-a pnva.cion aei goce o ejercicio de los Derechos

maies y cuando ia violación proceda de una

uTicUiax, si ia violación oei derecho orovoca daho

presta servicios públicos impropios, si actúa por

Dna alectada se encuentra

eiension o discriminación

taies para, la electiva eficacia del Estado". SEXTO,-

i-a. j.--_rt—f i.V.-*.

T



vulnerado sus Derechos Constitucionales

i ituio ii ue ios i-'*er6cuos, en es.peciiiciQaQ ei ¿Jerecno Qe

Protección, determinado en el Capitulo Octavo, en el artículo

ft) ue ia Constitución de ia Keoubltca. en esoeciai ios

numerales ¡y.oy / literal i|, que textualmente dispone; "lin

tooo proceso en el que se determinen derecuos y obligaciones

ue cualquier o roen, se .asegurara, ei Qerec.no -al debiuo proceso

que incluirá ¡as siguientes garantías básicas; i.- Corresponde

a luQo. autoridad administrativa o iudicia.1. sa.rantizar ei

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 2.-

Qíi nresumirá ia inocencia -de toda oersona v sera trat^d^

corno tai mientra/s no se ueciare su responsaDilidau mediante

resolución nrme o sentencia eiecutonada. ó,- nadie podra ser

juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al
momento de cometerse, no esté tipificado en la ley corno

infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se

aplicará una sanción no orevista ñor la Constitución o la lev,

Sólo se podra juzgar a. una persona ante un juez o autoridad
competente y con observancia del trámite propio de cada
procedimiento.,.. 7,- El derecho de las personas a la defensa

incluirá las siguientes garantías; ..,. ii Nadie podrá ser
juzgado más de una vez por la misma causa y materia....".
Por la vulneración de este derecno de nrotección. el

accionante maniiiesta que el acto sancionador violenta

adicional y principalmente su DERECHO al TRABAJO que se
encuentra reconocido y garantizado en los artículos 76, 82 =

numeral 17, del 229 al 234 y del

ousí [JJL

Constitución de la república y en los artículos 6 y 7 á

Protocolo Aaicionai a la Convención Americana sobre

Derecnos Humanos en materia de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales, conocido como ^Protocolo de San

Salvador", al cual el Ecuador se adhirió el 2 de octubre de

1993; aplicables en nuestro país al tenor de lo dispuesto en el
artículo 42b incisos segundo y tercero de la Constitución de
la República, con ios siguientes enunciados: Art, 33 de la
Constitución de la República nos señala "El trabajo es un
derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de

•x

~~A



leaitzacion personal y base de ia economía. El Estado

garantizara a las personas trabajadoras el pleno respeto a su

aigniaaa, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones

justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente
escogido o aceptado. Art, 66 de la Constitución en el

numeral i /; "Se reconoce y garantizará a las personas: 17, El
derecxio a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar
Mi i t-J <J.!..<í_i

mu., ~¿'JL*-J.- Serán servidoras o servidores

personas que en cualquier lorma o a c ttaiti tíit

^eivKioras y Seiviuores públicos son irrenunciables.

Arte -í'¿ü..- Jil üstaclo garantizara el derecho al trahato. Se
i.r-'...i.íj.j.ui.c;.i.<. \ju\.í.g>, jt3.:-> iuuüa.imüCit;s ue trabajo, en relación de

dependencia o autónomas, con inclusión de labores de auto

sus Lento y cuidado Humano; y como actores sociales

Pívuuluvuí;, a. tunas las trabajadoras y trabaiadores.

Art, dzíj,- lii dereciio al trabajo se sustenta en los siguientes
principios; i. tu Pstado impulsará el pleno empleo v la

laooraies son ureiiuiícsables e ititaagibles. Será nula toda

•Ají-i í:;a.¡. '..usiuat tu, /"iUicioiiaiiiiente se Qeue considerar

•üU u« Ol'OiJ íu.iuii cá ia Lü¡.tiiu lUulclal electiva

fuerana en ei orticuio

^AUj-anneuLe ouce: " iuuh persona nenei~.~

íícccbo gratuito a la. justicia, y a la tutela efectiva,

jjfipaiciHi y expedita ele sus dexeciios e intereses, con

sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en
tiiiigii.il. caso quedara i*ii inrletenstoii. El inciiiiiplimiento

cíe las letjoiiieiones judiciales será sancionado por la lev".
,1-S

"a-cioii üe proteccíóii5' en el articulo 88, expresa que tiene
poi o o jeto ei amparo directo y eficaz de los derechos

reconocidos en ia Constitución pudiendo interponerse cuando

cotos tieiecoos sean vulnerados por actos u omisiones de
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que supongan privación de dereciios constitucionales o por

particulares en los eventos detallados en la norma referida.

ün el presente caso, es evidente que los derechos referidos

corno vulnerados oor el actor; esto es. los de seguridad

jurídica y al debido proceso, son derechos constitucionales
pues están expresamente consagrados en la Constitución.
Los actos impugnados mediante ia acción de protección,

corresponden sin duda, a la. categoría de actos dictados por
autoridad pública, no judicial, pues emanan del Tribunal de
Disciplina de clases y Policías de la Policía Nacional; no se
observa en el texto de la norma constitucional que exista

exclusión de algún tipo de acto de autoridad pública no
judicial sobre el que no sea posible interponer acción de

— =- a.

protección. Al contrario, el Art. 11 N° 3 y 4 de la

Constitución, establecen "El ejercicio de los derechos se
regira por ios siguientes principios: ...3, Los derechos y

garantías establecidos en la Constitución y en los

instrumentos internacionales de derechos humanos serán de

u.i. ecua. e inmeuiaLa aplicación por y ante cualquier servidora

o servidor público administrativo o judicíaL de oficio o a
ae parte. Para ei ejercicio de los derechos y las

titucionaies no se exigirán condiciones o

requisitos que no estén establecidos en la Constituci

ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá
alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o
desconocimiento, para desechar la acción oor esos hechos ni
para negar su reconocimiento. 4. Ninguna norma íuridica

JÜ \J Íí_i

nnrfi restringir ei contenido de los derechos ni de las

garantías constitucionales,?? En adicción a esto el artículo 427
la•a runSLimcion, manda a interpretar las normas

LJllistitucionaies por el tenor iiteral que más se aiusté a la

Constitución en su integridad y dado el carácter del Estado
Ecuatoriano determinado en el Art. 1 de la Constitución de
aeréenos y justicia, y en virtud a. lo dispuesto en el Art. 11 de
nuestra carta suprema, resulta evidente que la norma del
Art. tío de la. Constitución, debe entenderse como amolla v
Sin rActtrirHíi-ri ríi

*+¿í i oe



suprema, impone la. obiltiaL^ion Q6 interpretar xas normas

consuiuc-ionaies en ei sentiQo uiie mas lavorejscaii a la mena,

vigencia ne ios nerecnos. for io ma.nuestao.o. la sala

consinera que no existe iiiriitacion alguna respecto del ámbito

utiuti'o utii cuai se oü.eQ.e oiouoner una acción Lie LjrotecL.-iou,

ya nemos niencionaQO se tía interpuesto respecto de actos ue

autoriuan publica no ludiciai, especialmente resoluciones

ojotadas por ei iribunai de Disciplina, de Ciases y Folrcias qs

ia roiicia macionai.; en ia uiie ueciara. ia CLeSLioucion v ua ue

baja de las rilas Policiales, acto administrativo que lesiona su

tuteíacio oerecno de protección al Uebido Froceso mediante ia

resolución emitida y eiecutí

*3.l i .liouiia.i Qe xjisiupuila c

Jia.cionai dei comando uei iv itistnto, en ia. cual se oestituye

resolución emitiua por parte ne los

atinóles r'C/Urv.LJ rí\fciiíCJ cj^nnE/LTUíO ri$2¿t\D\ji.¿jt\, Coronel ne

.rU'.ioia Ut; i-.-. ivs.- rtesiueiiLei L..'3.pl«.-aneS Qü r'OliCla iil\JXlj L¡LJ

F K ~\~~t p A P4 i ?-: } -A ( r\ 11 r\ HfF H t\ ( ')A [N¡ ( 1 ~~ ~ \ } -A t\T I i 11 A ^ K -^ A P ^11^ ^

ísmkkIcA MCrtFNO- Vocales; Polici->_- i.'_ üauiuíK

I í 1_]T^L .-¿*H \ .-ri¿ ia'..^ii-C ^-l- -? * ' í%\\ tí i n,/,- /-H^.e^-'.O'r---* . íiiT'inií~?i. i *_>\_-.-i'.--A t--í_

^uiiiaiiuu '-_!—- i uiiL-ia iVi.ci.iiCA.ui i'iU,- H— ¿3tí'i_-it;i_c3.1 id, HUViúlU.- LJ~=

ío maniTestado por los señores ffiikc faclc üALLtüüb

HERDOIZA. HAROLD FERNANDO AGUIRRE PROANO.

UA.1NÍLU ALEXANüER BARKIGA MüRENCC y, CECILIA

KATIUSCA CHA.VEZ RODRÍGUEZ, en lo referente que la
presente acción debe desecharse, ya que maniíiestan que
cuíiipiieuíii ue coniorniiQaQ a ia constitución, con ia

segundad jurídica, ei debido proceso, entre otros; podemos

analizar que ia Kesoiucion emitida y ejecutoriada el 28 de

julio dei 201U, en la ciudad de Portovieio, a través de la cual

se le uestituye y aa de tsaja de las tilas Foiiciaies, ai

accionante, por parte de PEDRO PABLO GALLEGOS

11 i. i\ Ly kj í¿--t\, '-...-orcínei de roiicia ue rj,.i>/i.-FresiQe-nte; capitanes

cíe Folicra riiCHt;_jLC- EfRNANíh_) ACtLIí'kwF pf?f >a ríe» x
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Nacional Ab, CECILIA íÍATIUSCA CHAVEZ RODRIGUEZ-

Asesora Jurídica del Comando de Policía Manabí No.- 4-

Secretaria, se puede constatar que en el proceso se actuó con
motivación en normas de carácter penal y no exclusivamente

ao.niiniSLraLiva.s como era. su coffi.peten.cia. y adiciona.lm.ente se

desestimo la excepción planteada por el sumariado en el
sentido de que la conducta que estaba juzgando en esa sede,
también lo estaba en sede judicial penal, donde los mismos

ñecnos que se le imputaban estaban siendo juzgados. Es
decir, que se estaba configurando un proceso de juzgamiento
de mas de una vez oor la misma causa y, dada la motivación
penal utilizada por el Tribunal de Disciplina en la parte
resolutiva, por la misma materia; por ío que, se le vulneró la
garantía básica del derecho a la adecuada defensa al

sumariado, actual accionante, protegido por el artículo 76
numeral 7 literal íf de la Constitución de la República. Evento
corroborado por la. prosecución del proceso penal respectivo,
y sobre el cual, el accionante ha acreditado Copia de la

Resolución del Sobreseimiento Provisional del Juzgado
Quinto de Garantías Penales y Copia de la Resolución del
Sobreseimiento Definitivo de la Primera Sala de Garantías
Penales de Manabí, en los cuales se confi

procesado, hoy accionante, de los hechos que se 1
imputaban y que son los mismos oue originaron 1
integración del Tribunal de Disciplina, para su juzgamiento
sanción con la destitución y baja de la. institución, con lo cue
se le despojó de su trabajo de las filas policiales. DÉCIMO,
Ue io demandado, alegado y actuado en la presente causa se
na determinado que al mantener con efectos íurídicos el acto

sancionador dei Tribunal de Disciplina de la Policía Nacional
en contra del accionante, por actos de los cuales ha sido
sobreseído definitivamente por la justicia penal, es lesionar
su derecho al debido Proceso v al trabaio, lo rúa! prodn-^í*

una injusticia de resultado dado un evidente error de
derecho, pues, estaría siendo tratado como culpable en sede
administrativa por hechos de los cuales se confirmó su
inocencia en sede judicial penal; lo cual e



un listado constitucional ue Ue

darle contenidos axiologicos ai texto constitucional, por lo

cuai ei nerecno miusto neia ole ser derectio para quien sufre

la lesión Lie 'ueiecíios oDieLivaniente protecicios como ei del

deoiQO proceso y el nerecno al trabaio, ejercido y desooiado ai

accionante. DÉCIMO PRIMERO.- Esta Sala ha constatado

en las versiones dañas en ia audiencia por parte del Abosado

"os I/iiis Antonio tispuioza tíiavo que entre

Liaiauo a ias uuniíus y urocedmiientos Policiales, con lo uue

c¡. i.-io-íüiut-iii." iitJLei iUi.iicX\j.o \j i-iti ók iitJL vioiauo ei Qeoiuo

L.=-~í l.lLLí'w ' :-_í.i 1, .£•-- !._.5\r x\t. Licr*.i iül iiid IilcXXliiI:wCi L'U ü iit; ei aC LO w-S

íiu iegaiiouLi, ieieiente a es lo la í°5a.ia inauLiene ei i-riteiio

.tf tioLtj Lipíj ue actos si soxi violaciones constitucionales, v

LULeaQa, uuck según ia L_-orte interamericana en el tallo de

'.vauü'' u-niriuoga vs. l,cu.3.qOí, cia_raun tinte mauíiiiesta. que

Hiuuitír uifa vía no es procedente con lo oue se deía sin

iOaiiieiuo auueLio oue mamliesta ne tratarse en un acto de

' ~ ?-^l~~* f * ! ! í ^ '_--*•

'ii\jviLf.U y \*._ \~~. j va i 1L 5/*<XLi *-„} Uli ILi-Zí -L-f-l LiC LliOS / O, UU V OO

i i"?-""r--j l¿" leí. r--—-;wii-r:.llvlíL-il>ii. ue ia ixtíDuDíiLíi. cava.

^l;h\.-\áv.-íüíi l."1 iVüe>ii.:.«.i_i\Á v luíe;_.-L>a uic-noUe eri los

'"•'"r-T q cuenta que este

Litíi tíL-üí ¡i, l-u i ío ¡i¡.tiL-iüiiiiítis por a.cLOü ue autonoad puonca no

\ coiiHiueraiiuo que el ft.rt. bo ne la. v^onsutucion determina

como violación a los derechos, al debido proceso y a la
segundan juriuica. For lo expuesto, esta sala de lo Civil v

j.vit;.n..r3_iiLii, Lie la v.-orte riovinciai de uusticia ne tvianabí,

CADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR. Y POR AUTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA".
-lUii iiit
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accionada, confirmando la sentencia ñ*i 4„„„
en ío „,,„i ^ ., , - —.ja^ ue üixmer nivel
«« *«. ^Uax admite ei recurso d* ^h — _,_ . .,

J,jU a= ^^--ciun de orníPrHnf-i
propuesta

'.11= uii \--\JiiLId fí

piuteccion
JOSÉ FERNANDO KAISER

os integrantes de Tribunal de

ñor
fcSiiUi

P l.-.e

- ,. - ' -' a^"-^"-íívao como secretaria ¡a ínft.,,—jt.
r-v/iii.ia iHaclonai Ah j -TT^ttta t^-í'—---,,
_ i"J' ^^•^,iJJ.Jf\ KATUTSrA rusin^n-KATiUauA
^-w —í-j^vjií.íl, nsesora .Jurídica Hat r4-™-,--* * - -• -

'-••--i.-ituuia Ues f flfiu-rv=i i H-- T~~;i~ -'•-.;•
X -^ •* ---i--'l-iLJlIÍLCA.- PerO ~Ft •*"" ,-, -4 J *5 . __

f.q fia-rto ---•'̂ --• .-3 „- "iv-'UiiiL-a di

:^-,aie,, ^ues estos aeben determi .^ w
sumario en la form* n— t-^*^ « , J""iU veiuai„_ ,~, . -^ -1--^rJrSve ei Articulo 1Q d* í9 Tn„

l Tíirantiaf:

Corte Provincial de J

jX control

nyfrü/íMínííi'f'rro Vil/en
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Afo. Carmen C Hidalgo
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CorteProvincial de Jastlclade Manabí

•dS CLiyXcilt3 ílll

Ab. Cám^SXL-Hiáatgo
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